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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministro de Justicia 
por D. Juan de Dios Moreno López, 
Cura ecónomo de Ayllón, autorización 
para efectuar la venta eje dos c^ as, 
propiedad de una Capellanía fundada 
en la parroquia citada, las cqales se 
encuentran en estado ruinoso, care
ciendo la parroquia, de medios econó
micos para atender a su .reparación.

Y teniendo en cuenta que las dos 
fincas de que se trata no son de los 
bienes comprendidos en el artículo 
de la ley de Confesiones de 2 de Ju* 
nio de 1933; que la Alcaldía y dos 
peritos de la localidad declaradla in
minente ruina de los citados edificios 
y  la conveniencia de su.--venta; que el 
importe que de ésta se obtenga se 
ha de invertir en valores del Estado,, 
y  en atención a que para solicitar la 
autorización de venta se ha obtenido 
el correspondiente permiso d'§ su su
perior autoridad jerárquica, y quer la 
petición se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933, el cual, al determinar que pa
ra la enajenación de los bienes priva
dos pertenecientes a una Confesión se 
requiere la autorización del Ministe
rio de Justicia, tiene sólo por objeto 
garantir el carácter de propiedad pri
vado de aquellos bienes que se desean 
enajenar y no limitar ni restringir el 
derecho a realizar tal enajenación, y 
a que las ventas de que se trata se 
refieren a bienes de propiedad priva
da de la parroquia, justificándose; ádé- 
más, la aplicación que lía dé darsé a 
la cantidad líquida que dé las véntáá 
se perciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con él Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Sé autoriza a don 
Juan de Dios Moreno López, Cura ecó
nomo de Ayllón, o a quien le repre
sente, para que pueda efectuar la ven
ta de las dos casas sitas en dicha po
blación y propiedad de una; Gapélla-, 
nía fundada en la citada parroquia, 
siempre que él acto de que se trata 
pueda efectuarse con sujeción a las 
disposiciones legales en la materia, 
debiendo invertirse la cantidad líqui
da que se obtenga en valores del Es
tado y darse conocimiento ál Minis
terio dé Justicia de las operaciones 
que se lléven á cabo y justificar la|n- 
versión de la cantidad percibida fen 
valores del Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de

Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

NlCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
£1 Ministro da Justicia,

CÁNDIDO Ca s ANUEVA Y GORJÓN.
‘ "   LLlu__________________ ■;  —

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do en esa Dirección general, relativo 
a la conveniencia de que el Jefe de la 
Subsección Metalúrgica de los Servi
cios técnicos del Arma de Aviación 
militar D. José Guevara Lizaur, visite 
la fábrica de motores “ Genoníe Rhone’', 
d e ; París, con el ’fin de atclarar dudas 
y  resolver discrepancias surgidas éíi 
laapreciación de defectos en la fabri
cación de hélices meiálm^^ y una vez 
que ha sido favorablemente informado 
por el Interventor-Delegado de la In
tervención general de la Ádmíñistra- 
ción del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto confe
rir al citado Jefe ,! Capitán del Arma 
de Aviación militar, D. José Guevara 
Lizamy una comisión del servicio de 
cuatro días’ de duración para París, 
con derecho á las dietas reglamenta
rias, sin viáticos, pero realizando el 
viaje de ida y vuelta en avión por 
cuenta del Estado, aprobando a dicho 
efecto un presupuesto importante pe
setas 1.386, con cargo* al capítulo í.°, 
artículo 3.°, agrupación 10, concepto 2.° 
dé lá Sección 1.a deí presupuesto para 
el? segundo semestre del año actual, y 
disponer, aí propio tiempo, que por la 
Ordenación dé Pagos de ésta Presiden
cia se éxpidá él correspondiente mah- 
damiento de pago, a justificar.

Madrid, 22 de Agosto de 1935.
p. d.,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director g^neraj de Aeronáutica,

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la plaza de Mé- 
d}pp forense, vacante por tratación 
de D. Bruno Soler, en el Juzgado de 
Instrucción número 1, de Vígor de ca
tegoría ,de término, anunciada al tur
no d e ,tra tación ; establecido por el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, , modificado por el de 24 de 
Enero de 1935?

Este Ministerio ha acordado nom? 
brar para desempeñaría a , D. José 
Fuentes Romero, Médico forense del 
Juzgado de instrucción número 2, de 
Vigo, único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1935.

, CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña. V ■ ■ • • *:

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ulldécona 
(Tarragona) solicitando subvención 
del Estado p ara construir diré clámen
te; en el Caserío de Valentíns, un edi
ficio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda pára 
el Maestro y con arreglo al proyecto 
redactado por él Arquitecto D, Ricar
do Sancho: m

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyécto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con desti
no a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá dé 10.006 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abanándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo: y

Considerando qqe el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que 
cuando los - Ayuntamientos solicitan 
viviendas para los Maestros, el Estado 
les abonará, por cada una de ellas la 
subvención de 3.000. pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e Ins
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien rer 
solver; • ¡ . ; i ■

1.° Que se apruebe él proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ricardo* 
§áncho para la construcción por el 
Ayuntamiento ,de Ulldécona (Tarrago
na), en el .caserío de Valentina,- dq qn 
edificio con destino a Escuela uni|a^ 
rig de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro; y ; . . y y ^

2.* Que m conceda,, m principio, 
al citado Ay untamiento la subvención 
de 13.600 pesetas, que se abonarán en 
los dos plazos que señala el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de Í934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1935.

p . n .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mon- 
temayor (Córdoba) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con ocho Seccio
nes—niños y niñas—y los locales co^ 
rrespondientés a comedor con cocina 
y departamento de duchas, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Francisco Azorín Iz
quierdo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, ma
nifestando “que respecto al número 
de grados computables, además de las 
ocho Secciones, puede computarse el 
comedor-cantina, ya que la bibliote
ca, por sus reducidas dimensiones, no 
debe computarse, añadiendo única
mente que debe adoptarse, como dis
tribución en los despachos, un local 
para despacho del Director, uniendo 
los otros tres despachos para formar 
una sala de Profesores” :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grado, a 
los efectos de la subvención, el local 
destinado a comedor-cantina anterior
mente citado.

Dichas subvenciones se abonarán en 
los dos plazos que señala el citado ar
tículo 16 del expresado Decreto^

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la indicación hecha en 
su informe por lá Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Azorín Iz
quierdo, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Montemayor (Córdo
ba) de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con ocho Seccio
nes’—niños y niñas—y un local des
finado a comedor-cantina; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencioríado Ayuntamiento la sub
vención de 108.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos qúe señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju

nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Instalada la Biblioteca- 
Depósito en el Cuartel de Mendigo- 
rría, de Alcalá de Henares, pertene
ciente al Ramo de Guerra, ha surgi
do la necesidad de dejar libre aquel 
local para ineludibles atenciones del 
servicio castrense.

Ello determinó la Orden de este Mi
nisterio de 7 del corriente mes, publi
cada en la Ga c e t a  del 13, por la que 
se disponía que los ¡fondos y enseres 
de dicha Biblioteca fuesen traslada
dos a la Biblioteca Nacional, definiti
va o provisionalmente, según en su día 
se determinara:

Mas como en la misma ciudad de 
Alcalá de Henares cuenta el Ministe
rio de Instrucción pública con el lo
cal del Colegio de San Pedro y San 
Pablo, contiguo al Instituto de Segun
da Enseñanza, que le fué cedido por 
la Sociedad de Condueños de los edi
ficios que fueron Universidad, de ^Al
calá de Henares, en el que, según la 
visita de inspección practicada por el 
Jefe del Depósito de Libros, podría 
instalarse con todo decoro dicha Bi
blioteca-Depósito, evitando al propio 
tiempo los gastos de traslado a Ma
drid de tan copiosos fondos bibliográ
ficos, y dando, a la vez, legítima sa
tisfacción a la culta población de Al
calá, que desea, según ha expresado 
ñor sus hombres representativos, aue- 
de allí la nombrada Biblioteca-Depó
sito,

Este Ministerio se ha servido re
solver :

Primero. Que quede sin efecto la 
Orden m inisterial de 7 del corriente 
mes citada.

Segundo.' El traslado inmediato, 
con carácter definitivo, de los fondos 
y enseres dé la Biblioteca dicha, des
dé el Cuartel de Mendigorría, de Al
calá de Henares, al edificio del Cole
gio de San Pedro y San Pablo, de la 
misma ciudad; y

Tercero. Autorizar a V. I. para que, 
con carácter urgente, dicte y, en su 
caso, proponga, las resoluciones que 
estime pertinentes para el más exac
to y pronto cumplimiento de esta Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1935.

• JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D Antonio Ca
sas López referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas uni
tarias en Vandellós (Tarragona), veri
ficada en 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor D. Juan 
Bautista Subirana Subirana, vecino de 
Barcelona, Tabern, número 38 en la 
cantidad líquida de 64.075,07 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
12.204,77 p e -  a que asciende la baja 
del 16 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 76.279,84 pesetas, que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Agosto de 1935

p . n .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad que determina la Ley de 
27 de Julio de 1918 para ser jubilado 
el Catedrático numerario del Conser
vatorio Nacional de Música y Declama
ción, dé Madrid, D. Pedro Joaquín La- 
rregla y Urbieta,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde este día, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Agosto de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien aprobar el adjunto pliego de 
condiciones para la concesión de p ri
mas para obras de saneamiento e hi
giene de Municipios rurales y su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Agosto de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Subsecretario de Sanidad.
Pliego de condiciones para la concesión de primas , con arreglo a la ley de 25 de Junio de 1935, a la realización de obras de saneamiento e higiene de Municipios rurales.

1.a Con arreglo a las siguientes Bases y en cumplimiento de lo dispuesto ©n el artículo 4* de la ley de 25 de Junio sobre Paro Obrero, se abre un concursa para m concesión de primas a la realización de obras de saneamiento e higiene de Municipos rurales.
2 a Pueden tomar parte en este concurso las Corporaciones públicas, los particulares españoles o que tengan concedida la nacionalidad española y Jas Empresas, previa justificación de que son españolas, acreditándolo con las certificaciones necesarias comprensivas de los extremos que se fijan en la Base II, artículo i ,p, de la ley de 2 de Marzo de 1917.Asimismo vienen obligados a demostrar los solicitantes qué no existen las incompatibilidades establecidas en el Decreto fecha 24 de Diciembre de 1928.
3.* El plazo de presentación de instancias vencerá el día 1.° de Septiembre, Los proyectos y Memorias podrán ser presentados hasta el 30 de Septiembre de 1935.
La Junta Nacional contra el Paro, 

previo informe de la Subsecretaría de Sanidad, resolverá, en el plazo de un mes, sobre las peticiones presentadas.4.a En la proposición se deberá hacer constar el coste de la obra y la cuantía de la prima que se solicita, y deberá ir acompañada de informe suscrito por el Inspector provincial de Sanidad. Dicha proposición deberá dirigirse & la Secretaría de la Junta Nacional contra el Paro (Ministerio de Trabajo). .
5.a - La cantidad que en el presupuesto total de la obra se destina a pago de jornales y a dirección facul

tativa de las obras. \
6.a El número mínimo de obreros que se colocará en las obras proyectadas, así como el número dé jornales, qüe se hayan de rendir.
7.a El compromiso de entregar las obras antes del 14 de Enero de 1937.8.a La obligación del concesionario de comprometerse a sujetarse en todo momento a las instrucciones que se dicten por la Junta, en orden al ritmo y ejecución de las obras, dentro de sus posibilidades técnicas.

f 9.a Gon cerácter general para cuando hace referencia a las obras de saneamiento e higiene de Municipios ru- raiés^-cementerios, mercados dé abastas, lavaderos, mataderos, desecación de charcas, e tc —, los proyectos han de ajustarse a los preceptos generales que rigen la contratación de construcciones civiles y disposiciones cumple-* mentarías y a las especiales que hagan referencia a cada proyecto,10. Los peticionarios acompaña

rán documento acreditativo de la obligación que contraen, en caso de concesión de la prima, de ingresar en la Caja general de Depósitos él 5 por 1 0 ( J  del presupuesto total de la obra, que quedará a responder de su ejecución hasta la total terminación de ls misma.11. En la adquisición de material, maquinaria y utensilios para la ejecución de los trabajos se cumplirá estrictamente lo establecido en la vigente ley de Protección a la Industria nacional.
12, En los pliegos de condiciones se consignará la obligación de abonai los jornales señalados como mínimc por los Jurados mixtos en la localb dad respectiva, debiendo tenerse también en cuenta lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de lá ley de Paro.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Antonio Mora 
Pascual, Ingeniero industrial, Presiden
te de la Federación de Asociaciones de 
Ingenieros Industriales de España, so
licitando se dicte una disposición por 
la que se incluya entré lqs Vocales que 
han de constituir las Juntas provincia
les de Sanidad, a uno o más Ingenie
ros industriales:

Visto el Reglamento de Sanidad pro
vincial de 20 de Octubre de 1925; y 

Considerando que entre las funcio
nes encomendadas a las referidas Jun
tas se hallan las dé “velar por la hi
giene de los servicios de vías públicas 
provinciales y de suministro y conduce 
ción de aguas y por la construcción, 
reparación y régimen, sanitario dé los 
establecimientos de todo orden que de
pendan de la Administración provin
cial”, según se determina en el apar
tado e) del artículo 7.° del eitado Re
glamento de Sanidad provincial, a cuyo, 
efecto tiene que informar obligatoria
mente todos los proyectos de abasteci
miento de aguas, cementerios, alcanta
rillado, mataderos, ensanche, etc,, de 
las poblaciones respectivas, en lqs cua
les pueden existir temas y aspectos 
puramente industrial, por lo que sería 
conveniente para la mayor eficacia de 
la labor de las repetidas Juntas, que 
de las mismas formaran parte los In
genieros industriales,

Este Ministerio, en armonía con lo 
expuesto* ha tenida a bien disponer 
que entre los Vocales que han de epns 
tituir ías Juntas provinciales de, Sani
dad, figure un Ingeniero industrial, a 
los efectos consignados. ‘ -

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 22 de Agosto de 1935.

p. d.,
M. RERMEJlLLü

Señor Subsecretario de Sanidad y  
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a D. Antonio Rabadán Aróste
gui, a D. José María del Valle Fité, a 
D. Pedro Herrero Rubio, a D. José So- 
riano de la Romera, a D. Braulio Ma
nuel García Sánchez de la Plaza, a don 
Gabriel Pedraza Valle, á D. José Juan 
Muñoz, a D. José Diez Rumayor, á don 
Amafio Fernández de la Peña, a don 
Tomás Sala Sánchez, a D. José Selfe 
Martínez, a D. Lorenzo Sánchez de! 
León, a D. Francisco Ramírez Rodrí
guez, a D. Félix Martínez García, a don 
José Boix Barrio, a D, Rafael García 
Duarte Salcedo, a D. Rafael Aguado 
Sanz, a D. Dionisio Morcillo Quintana, 
a D. José Quintero Herrero, a D, Ma
riano Tarongi Sarti, a D. José Vida 
Lumpié, a D. Ramiro Picón Marasa, a 
D. Francisco Arenzana Santos, a D. Ge* 
ferino Rodríguez Rodríguez, a D. Ri* 
cardo Garelly de la Cámara, a D, An* 
tonio Alonso Muñoyerro, a D, Salvador 
Marina Bocanegra, a D, Joaquín EspK 
nosa Ferrándiz, a D, Casiano ¡rizar Ga- 
rgzo, a D. Leoncio Arreal Herrera, a 
doña Matutina Rodríguez Alvarez, a 
D, Mariano Maceib Rodríguez, a don 
Enrique Iturriaga González, a doña 
Gonzala García Delgado, a D, Isidoro 
Hernández González, a D. Guillermo: 
Arce Alonso, a D. Jesús Rodríguez P e i 
dreira, a D, Luis Morales González, á 
D, Manuel Laffón Soto, a D, Luís ÍSTa- 
vas Migueloa, a D. Justo Mora Gomas, 
a D, José Barón Férnándé^ a D, Júáa 
Bosch y MaHn, a D, Jorge Comín Vi
lar, a D, Leónidas Lozano Contra, a 
D. José Aldecoa Juaristi, a D, Relipe 
Becernl Blanco, a D. Antonio Lorente 
Sanz, a D. Juan Guerra del Rió y g 
D, Luis Machado Martinón en los car
gos de Médicos Puericultores; Jefe do 
los Servicios provinciales de Higiene 
infantil de Alava, Albacete, Alicante, 
Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Bur
gos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba Coruña, Cuenca, Grana
da, Guadalajara, Guipúzcoa^r fíuelVa*:.'' 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, 
Madrid, ídem, Málaga, Murcia, Navarra, 
Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Segovia, Sevilla, ídem, Soria, 
Toledo, Teruel,- Valencia, ídem, Valla
dolid, Vizcaya, Zamora, Zaragoza, Las 
Palmas,..ídem, respectivamente, cop el 
haber.anual de 6,000 pesetas, que per
cibirán con cargo al capítulo J a r 
tículo l .Q, grupo 15, concepto 12, Sec
ción 9,a, del presupuesto vigente, y con 
la efectividad de 1.° de Julio último,
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Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Agosto de 1935.

m. bebme3il l o

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública. :

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
elevan D. Roque y D. Miguel Herrero 
Tejedor, Gerentes de la Sociedad Gél- 

Tigos, Herrero y Compañía, para la ex
plotación de las aguas mineromedi
cinales de Céltigos (Lugo), en solici
tud de que les sea concedida autorK 
zación para la apertura del Balneario 
constituido con tal objeto; y 

Resultando que las aguas minero
medicinales de referencia fueron de  ̂
claradas de utilidad pública por Real 
orden de 17 de Junio de 1903, pero 
no autorizado su uso en el manantial 
hasta que fuese construido un edificio 
que reuniese las condiciones higiéni
cas necesarias al fin para que bahía 
de ser destinado:

Considerando que remitida la ex
presada instancia a informe del Ins
pector provincial de Lugo, la devuel
ve informada, manifestando que no ye 
inconveniente en que sea concedida la 
autorización solicitada, por reunir el 
edificio las condiciones requeridas, 

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solicitado por D. Roque y 
D. Miguel Herrero Tejedor, en nom
bre de la Sociedad Célticos, Herrero 
y Compañía, y autorizar la apertura al 
servicio público del expresado Balnea
rio de Céltigos (Lugo), al que sé le 
señala, ía temporada oficial de V,0 de, 
Julio a 30 de Septiembre de cada año, 
para la .explotación de sus aguas.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 21 de Agosto de 1935.

- IV©»,
M. BERMEJILLO

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que durante la au
sencia del Ilmo. Sr. Director general 
de Minas y Combustibles, se encargue 
Y._ I. del despaéha de loa asuntos co
rrespondientes al Centro dlreetivó a 
SU cargo, V -1;, ■ ' " ‘

Lo que de Orden ministerial digo'

a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 26 de Agosto de 1935.

p. o*,
M. GORTARI

Señor D. Matías Ibrán, Jefe de la Sec
ción de Minas.

limo. Sr.: Visto el Oficio del Auto
móvil Club de España remitiendo fa
vorablemente informada la instancia 
Suscrita por el Vicepresidente de la 
Sociedad Peña Motorista Vizcaya, por 
el que se solicita la debida autoriza
ción para celebrar en el día 4 del pró
ximo mes de Septiembre una carrera 
de motocicletas titulada XI Carrera en 
cuesta de Castrejana:

Considerando d i c h a  petieión de 
acuerdo confio qüe determina la Or
den de 16 de Noviembre de 1923, y 
aceptando la aprobación por el Auto
móvil Club de España del Reglamento 
redactado para la referida carrera, 

Este Ministerio ha dispuesto se au
torice la celebración de la XI Garre* 
ra en cuesta de Castrejana, aproban
do a tal efecto el Reglamento por el 
que habrá de regirse; publicando, tan
to la autorización como el Reglamen
to, en la G a c e t a  m M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Agosto de 1935.

. • • p. ■ ■
M. GORTARI

Señor Director general de Industria,

REGLAMENTO DE LA XI CARRERA 
DE VELOCIDAD EN LA CUESTA 

CASTREJANA

Bilbao, 4 de Septiembre de 1935.

Fecha y recorrido.

Artículo 1.° Peña Motorista Vizca
ya organiza, eoh carácter de manifes
tación abierta, y para el día 4 de Sep
tiembre de 1935, una carrera de velo
cidad en cuesta sobre la carretera de 
Bilbao a Santander, entre los kilóme
tros 2 y 4, con un recorrido total de 
1.800 metros, y . con la denominación 
de XI Carrera de velocidad en la cues
ta de Castrejana,

Artículo 2.® Esta carrera se cele
brará bajo las condiciones que estipu
la el presente Reglamento, y confor
me al Reglamento internación al de Ma
nifestaciones deportivas de la Federa
ción Internacional de Clubs Motoci
clistas y respectivos anejos y ai Re
glamento deportivo de la Federación 
Motociclista Española.

licencias*

Artículo 3,9 Los corredores debe
rán estar provistos de la correspon
diente licencia expedida por la Fedg- 
ración Motociclista de su país.

Condiciones generales.

Artículo 4.° Los vehículos admiti
dos a esta carrera son los siguientes;

Motocicletas: Clase A„ 250 c. c,; B„ 
350 c. c., y C„ 500 c, c. y superiores,

Motocicletas con sidecar; Fuerza li
bre,

Artículo 5,° Los vehículos no po
drán ir ocupados durante la carrera 
por más de una persona, excepto las 
motocicletas con sidecar, que, además 
del conductor, podrán llevar un pasa
jero.

Clasificaciones y premios,

Artículo 6> Las clasificaciones de 
los resultados de la carrera se efectua
rán por clases, y los vehículos gana
dores de cada clase serán los que en 
la suya correspondiente inviertan me
nos tiempo en efectuar el recorrido.

Los premios que se concederán son:
Motocicletas:
Clase 250 c. c.—1.°, 7o pesetas (para 

regionales, 25); 2.°, 50 pesetas, y 3.0, 
25 pesetas,

Clase 35Ó c. c.—4.-, 100 pesetas (pa
ra regionales, 50); 2.°, 75 pesetas, y 
3.°, 35 pesetas.

Clase 500 c. c. y superiores.—1.°, 200 
pesetas (para regionales, 75); 2.®, 100 
pesetas, y 3,°, 50 pesetas.

Motocicletas con sidecar:
Fuerza Ubre,—4 ,9? 100 pesetas, y 2.Q? 

50 pesetas.
Inscripciones,

Artículo 7.0 Los derechos de ins
cripción para cada vehículo serán cin
co pesetas, no reembolsables.

Las inscripciones, acompañadas del 
importe de los derechos, deberán en
tregarse en el domicilio de P. M. V., 
Gran Vía, 31, Bilbao.

La entrega de las inscripciones po
drá efectuarse hasta las veinticuatro 
horas del día 25 de Agosto, quedando 
definitivamente cerrada la admisión 
de inscripciones en dicha fecha y 
hora.

Las inscripciones, para ser defini
tivas, deberán ser aceptadas por la 
Comisión deportiva de P. M, V„ la que 
se reserva el derecho de rehusar a 
cualquier concursante, y esto sin dar 
a conocer sus razones.

Becomcimiento de los vehículos,

Artículo 8.° Todos lo s  vehículos 
inscritos serán reconocidos por la Co
misión técnica la víspera de la carre
ra, a las siete de la tarde, en Gran 
Vía, 31, Bilbao, siendo obligatorio el 
cumplir con este requisito, cuyo in
cumplimiento implicará la descalifica
ción,

Salida.

Artículo 9,° E} orden de salida será 
por clases, y, dentro de éstas, por or
den de cilindrada, de menor a mayor. 
Sin embargo, los Comisarios se reser
van el derecho de alterar el orden d© 
la salida.

• "  Durante Ui eurtera.

.'Articuló I0,;: 'Durante toda La dura* 
ción de la carrera los conductores es» 
tarán/obligados, a observar todas las 
disposiciones- que regulan la 'circula-
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ción de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España.

Estarán también, y muy especial
mente, obligados a ceder a su izquier
da dos tercios del ancho de la carre
tera a cualquier corredor que para 
adelantarles les pida paso. Asimismo 
estarán obligados a obedecer inmedia
tamente cuantas indicaciones les ha
gan los Comisarios de ruta.

Si algún vehículo concursante se de
tuviera por cualquier causa, su con
ductor tendrá la obligación de colo- 
etirlo ?• un ladc de la carretera, en for
ma y lugar tales, que la presencia de 
dicho vehículo no constituya obstácu
lo pará la circulación de los demás 
vehículos concursantes.

»
Señales,

Artículo 11. Las señales a que fur
iosamente deberán de obedecer los 
conductores serán las siguientes:

Bandera amarilla.—Parada absoluta 
e inmediata.

Bandera azul.—1.°, agitada: peligro, 
y 2.°, inmóvil: ceñirse a su mano.

Bandera negra, acompañada de un 
número.—«Parada del vehículo que lle
ve ese número.

Responsabilidades.
Artículo 12. Los concursantes serán 

personalmente responsables de todos 
los accidentes que puedan causar.

Los organizadores declinan toda res
ponsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante la carrera.

Las responsabilidades civiles y pena
les quedan a cargo de los concursantes, 
los cuales reconocen formalmente acep
tarlas por el hecho de su inscripción.

Las inscripciones para la carrera se
rán aceptadas por P. M. V. con la con
dición expresa de que ésta no será con
siderada responsable de ningún perjui
cio o daño que pueda causarse a los 
vehículos o participantes durante la 
carrera por fuego, accidentes u otras 
causas. *

Reclamaciones contra P. M. V. o sus 
Comisarios.

Artículo 13. El titular de una ins
cripción, por el hecho de la misma, y 
el conductor, por el hecho de su parti
cipación en la carrera, renuncian a to
do derecho de reclamación contra Peña 
Motorista Vizcaya o sus Comisarios de 
la carrera por todos los daños a que 
puedan estar expuestos como consi- 
cüencia de todo acto u omisión por 
parte de P. M. V. y de sus Comisarios 
representantes o auxiliares, en lo que 
atañe a la aplicación de este Regla
mento, y de cualquier caiisa que pueda 
sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el pre
sente Reglamento será resuelto por el 
de la F. M. E. para los de dos y tres 
ruedas.

La Comisión deportiva de P. M. V. 
queda como único juez para la aplica* 
ción del presente Reglamento, y se re
serva la facultad de hacer las modifi
caciones a que las circunstancias pue
dan dar lugar.

Publicidad.
Artículo 14. Todo concursante y to

do corredor están obligados a aceptar 
los resultados oficiales y las decisiones

de P. M. V., a quien dan la facultad de 
publicarlos.

Se obligan igualmente a que toda pu
blicidad hecha por ellos mismos, o que 
hayan permitido hacer, en relación con 
la carrera y que esté hecha en interés 
suyo, sea exacta y no tendenciosa.

Asimismo se obligan a no hacer nin
guna publicidad referente a la carrera 
antes de la proclamación de los resul
tados oficiales.

Reclamaciones.
Artículo 15. Tóda reclamación debe

rá formularse por escrito y ser entre
gada en mano de alguno de los Comi
sarios, dentro de los plazos siguientes:

Las que se relacionan con la clasi
ficación de los vehículos y conductores, 
veinticuatro horas antes de la señalada 
para el comienzo de la carrera.

Las que se relacionen con hechos ocu
rridos durante la carrera, antes de que 
transcurra media hora desde el momen
to de la terminación de aquélla.

Toda reclamación, para ser atendida, 
deberá ir acompañada de la suma de 
100 pesetas, que no se devolverá al re
clamante más que en el caso de que la 
reclamación sea fundada.

Conocimiento y aceptación de los 
Reglamentos.

Artículo 16. Todo titular de una ins
cripción y todo corredor, por el hecho 
de la firma de la misma, reconocen es
tar enterados del Reglamento deporla
vo de la F. M. E. Se comprometen a 
someterse a este Reglamento, y renun
cian a todo derecho de recurso, arbi
trajes y apelación ante los Tribunales 
de Justicia para todo lo que no esté 
previsto en dichos Reglamentos.

Suspensión de la carrera.
Artículo 17. P. M. V. se reserva ¿1 

derecho de aplazar la carrera “ sine 
die” o de suspenderla si se presenta
ran circunstancias que, en su opinión, 
hicieran necesarias tales medidas.

Comisarios deportivos.

Artículo 18. Los Comisarios depor
tivos serán: D. Rafael María de Zubi- 
ría, D. Eduardo Lastagaray, D. Fran
cisco Ibarra, D. Eduardo Rubio y el 
que designe el Automóvil Club de Es
paña.

, El director de la carrera será don 
Luis Martín Lafont. !

El Presidente, Rafael María de Zu
ñ iría .—  El Vicepresidente segundo, 
Eduardo Lastagaray. — El Secretario. 
A. F. Nava.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL. DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS ,

Relación de lees facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 17 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones. 
Interior 4 por 100, hasta la factura J 

número 4.200. ¡
Exterior 4 por 100, hasta la factura, 

número 825.
Amortizable 4 por 100, 1908, hastá!! 

la factura número 450. ;;
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac-* 

tura número 450. L
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 450.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac-; 

tura número 900. !
Idem 5 por 100, 1927, con impues-;’ 

to, hasta la factura número 2.525. 1 ‘
Idem 5 por 100, 1927, sin impues-r 

to, hasta la factura número 900. ¿ >
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac-1 

tura número 1.125.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fae-l 

tura número 1.050.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 600.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 600.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 19Q8, hasta 
la factura número 32.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 35.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 35.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 29. I

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 54.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 17. 1

DEUDA FERROVIARIA ^

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.177.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 208.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 724.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus faCi 
turas previa la entrega del resguardo: 
correspondiente. a

Madrid, 24 de Agosto de 1935.—Pofí 
el Director general, Emilio Vela-HL 
dalgo.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 28 de los corrientes, á 
las once de su mañana, se verifique* 
en el local que la misma ocupa, una 
quema de documentos amortizados.

Madrid, 24 de Agosto de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBEÉh 
NACION

: ’ i

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR . $

En la circular de esta Inspección ge
neral fecha 20 del actual, inserta en la 
G a c e t a  número 235 de 23 del corrieri^ 
te, concediendo ingreso a varios aspP
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rantes, se ¡han observado los errores 
que a continuación se expresan, debi
damente rectificados: Página 1.586. 
Granada, Francisco Aledo Ortega, .solr 

músjco de tercera del Regimiento 
Infantería Cádiz número 27, a Oyiedo; 
debe decir; Granada, Francisco Aledo 
Ortega, soltero, músico de tercera del 
Regimiento Infantería Lepanto núme
ro 2, á Oviedo.

página 1.586., Ha dejado de consig
narse entre Francisco Aledo Ortega y , 
Manuel; Garrido Granero lo siguiente: 
Cádiz, José Vera y Cepillo,, soltero, Caho 
dfb Regimiento Infantería Cádiz núme
ro 27, a Oviedo.

;Lo que para general conocimiento se 
hace saber. Madrid, 24 de Agosto, de 
1935.—El Inspector general, P. Ó., el 
Coronel, Pedro Pereda.
Señores Generales de las Divisiones or

gánicas, Comandantes militares de 
^paleares y , Canarias, Jefe superior 

de las Fuerzas militares d e . Marrue
c o s ,  Jefes de las Bases Navales prin

cipales de Cádiz, El Ferrol y Carta
gena, Generales Jefes de Zona de la 
GuaHia civil y Coroneles de los Ter
cios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

^ryistas .las recusaciones y renuncias 
| presentadas contra los Tribunales que 
I aparecen en Ja Gac et a  del 11 del ac

tual para los cursillos de selección de 
ingreso en el Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto 
lo, que sigue:

TRIBUNAL DE ALBACETE

, Recusado e.l Presidente. D. José Ma
fia Lozano López por próximo paren
tesco con una cursillista, pasa a su 
cargo la suplente dofia María del Am
paro Irueste Roda y se nombra suplen- 
té a doña Josefa Coleto Rodríguez. Se 
acepta la renuncia del Vocal-Maestro 
Di Fidel Escribano y la de la suplente 
dóña Trinitaria Cortell Catalá, funda
da la primera en dar clases de prepa
ración para el Magisterio y la segunda 

' por motivos de salud, nombrándose 
> propietario a D» Ignacio Taroga Gar

cía- y suplente a dóña María del Pilar 
Martínez Tuero,

 TRIBUNAL DE AVILA 

‘Sé deja sin efecto el nombramiento 
de Vocal-Inspector hecho a favor de 
D, Miguel Tejériña Fernández a causa 
dĵ  éBtermedadi ocupando su puesto la 
slplente doña Angeles Fernández del 
Toro y la suplencia doña Lucía Zamo
ra García.

TRIBUNAL DE BARCELONA

Queda igualmente sin efecto ej nom
bramiento de doña Carmen Isern Gal- 
ceirán, Vocal-Inspectora del segundo 
TVibünal,;, .autorizada para ampliación 

estudiós en el extranjero en época 
cp|ncidenté; con la celebración de. los 
cursillos. Se nombra para su cargo a

D. Rafael Ferrer Fornés y para Ja su
plencia a D, Andrés Roco Jarones.

TRIBUNAL DE BILBAO ;

Por incompatibilidad, en razón a . 
dedicarse su. esposa a ,1a preparación 
de cursillistas, se admite la renuncia al, 
Vocal suplente Inspector, D, Tomás 
Villar, y se designa a doña María del 
Pilar García Alfonso.

TRIBUNAL DE BURGOS

Por defunción de la Vocal-Inspecto
ra doña Asunción de los Mozos, ocupa 
su puesto D . José Dpñáte Jiménez, y 
el de Inspector suplente doña Rainiun- 
da Sobrino Alvarez, dada la incompa
tibilidad del designado para este ca^go 
por haberse dedicado a la preparación 
de solicitantes de estos cursillos. Se 
anula el nombramiento de Vocal-Maes?* 
tra doña, Eulogia Jorge Martínez, que 
no ingresó directamente en el primer 
Escalafón, y el de Maestro suplente don 
Federico Yüdego, por desempeñar el 
cargo de Habilitado del Magisterio en 
la provincia, nombrándose Vocal pro
pietario a D. Félix Izquierdo y suplen
te a D. Gonzalo Horcajo Trespadefne.

TRIBUNAL DE CACERES

Queda sin efecto el nombramiento 
de la VocaLMaestra doña Arcadia An- 
drade, por actuar en la misma provin
cia como cursillista una parienta en 
segundo grado de afinidad. Ocupa sü 
puesto el Sr. Ríos Valiente y se nom
bra suplente a D. Fausto García Gómez.

TRIBUNAL DE CASTELLON

Son recusados, por dedicarse a la 
preparación de alumnos solicitantes do 
estos cursillos, los Presidentes, propie
tario y suplente, D. Manuel Granell y 
D. Rafael tíalaguer, nombrándose para: 
el primer puesto a doña Rosario Fer
nández Erenchu Zaleos y para el se
gundo a doña Dolores Pator Martínez.

TRIBUNAL DE GERONA

Se acepta la renuncia de la Vocal- 
Máestra doña Rosa Peramateu, aten
diendo a su alegato de ser esposa del 
Presidente del Tribunal, nombrándose 
propietario al Sr. Ministral Cástañer y 
suplente á D, Francisco Sánchez de 
Novaso.' . ' '

TRIBUNAL DE HUELVA

Aceptada la renuncia que de la Pre
sidencia presenta la Profesora de la 
Normal doña Pilar Bértolín Tomás, por 
actuar de Juez en el ingreso de los 
cursos profesionales del Magisterio, 
pasa a esté cargo D, Francisco Gonzá
lez y se nombra suplente a D, Benig
no Dueñas Rodríguez,

TRIBUNAL DE JAEN
' Se acepta la renuncia del Vocal-Ins

pector D. Agustín Serrano, que funda 
¿n eneipistad manifiesta con alguno de 
ios actuantes, y pasa, al cargo el su
plente D, José Bríones, ocupando la 
suplencia D. Francisco Rodríguez 
Gómez,

TRIBUNAL DE LEON 

Es recusado por llevar en la provin-. 
cia el cargo de Habilitado del Magiste
rio el Vocal-Maestro del primer Tri
bunal D. Rafael Gastrillo, viniendo el 
suplente D. Albáno Fernández a ocu
par su puesto y el de éste D. Argimiro 
González, ■ . r .......... . , ;

TRIBUNAL DE ORENSE 

Por enfermedad renuncia su cargo'el. 
Vocal suplente Profesor de la Normal 
D. Emilio. Amor, nombrándose en su 
lugar a doña María Begoña García An-i 
doín y Amibilia. r

TRIBUNAL DE OVIEDO

Fundada en dar clases de prepara? 
ción a los cursillistas, se acepta la, re
nuncia preseritada por el profesor, su
plente D, José Bajo Ullibarri y s¿..noni-v 
bra a doña Purificación García de ,1a 
Mata, .

TRIBUNAL DE LAS PALMAS

Renuncia y es recusado al mismo 
tiempo el Vocal suplente Profesor de 
la Normal D, Francisco Jiménez, por 
tomar parte en los cursillos úii hijo y 
una sobrina del interesado. ’Sé nombra 
para su puesto a doña Zaida Lecea 
Foñlecha. '

TRIBUNAL DE SALAMANCA 

Aceptada la renuncia del Inspector 
Vocal suplente D. Adolfo Maíllo Gar
cía, senom bra para su cargo a don 
Filemón Blázquez. , •

TRIBUNAL DE SANTANDER 

; Son recusados' el Profesor de la Noi> 
mal D. Lorenzo Luis Gascón y eL Vo? 
cal-Maestro D. José María Soler, i  el 
primero por enemistad manifiesta con 
una cursillista ¡hermana de otra Pro, 
fesora de la misma Escuela, y el se
gundo por dedicarse a la preparación 
de cursillistas. Los suplentes réspécti? 
vos, doña Juana Sicilia y D. Timoteo 
Martín, pasan a sus puestos, y para 
los de éstos se nombra a doña Julia 
García Fernández Gastañón, como Pro- 
sí dente, y D. Simeón Merino Tapian 
Vocal-Maestro.

 TRIBUNAL DE SEGOVIA 

Presenta renuncia y es al mismo 
tiempo recusada la Vocal Maestra, doña 
María Fuencisla Moreno, por tener 
Academia preparatoria de cursillistas 
su esposo, Asimismo es recusado el su
plente D, Cecilio Sánchez,, por tener uñ 
hermano- político deilpado a igual pre- 
paracióm.Sé nombra propietario a don 
José '"Pérez' Palomar. y ■ suplente a' 'don 
E ntib io  Itédrigiez'García, ' y  y "

 TRIBUNAL DE TARRAGONA 

El Vocal-Maestro D, Timoteo Zanuy 
Lanas es recusado por'llevar la Ha
bilitación del Magisterio de la pro.yin- 
cia,t pesado. el .suplente
ÍL José- MaríasSerradéH y ,.aj dé éste 
D. Ramón Ijiars,
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TRIBUNAL DE TERUEL
Renuncia el Vocal .suplente Profesor 

de la Normal U. Julio López, por tener 
solicitado actuar en los cursillos un 
hermano político. Se acepta la renun
cia y se nombra a doña Pilar Escriba
no Iglesias.

TRIBUNAL DE VALLADOLID
Se acepta la renuncia del Profesor 

suplente D. Epifanio Benito Cesteros, 
que funda en dedicarse a ]a prepara 
cion de cursillistas, y se nombra a do
lía Eloísa Bermells Martínez.

TRIBUNAL DE ZAMORA

Se acepta la renuncia presentada 
por B. José Datas Gutiérrez, Profesor 
de la Normal, y la de doña Alaría Be- 
date, Inspectora, ambos Vocales suplen
tes, fundándose el primero en haberse 
dedicado a la preparación de alumnos 
y la segunda en próximo parentesco1 
con una actuante. Son nombrados el 
Profesor de la Normal D. Marceliano 
Escudero y la inspectora doña Sale- 
dad Cuadrillero Castro.

Con las antedichas modificaciones 
quedan firmes los Tribunales, debiendo 

nl*smos resolver las incompati
bilidades que pudieran surgir.

Lo digo a VV. SS. para su conocí-' 
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1935.—El Director general,- 
Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Tribunales 

de los cursillos especiales de selec
ción para ingreso en el Magisterio 
Nacional y Jefes dé las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza ‘

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES 

Vista la instancia presentada por 
D. Julio Matas Danés, como Delegado, 
de la Compañía General de Carbones 
efi San Felíu de Guixols, solicitando 
instalar en dicho puerto y terrenos; 
lindantes un apartadero industrial: 

Resultando que la petición ha sido 
remitida a información pública, sin 
que haya habido reclamación en con
tra : ;

Resultando que han informada fa
vorablemente la. petición ,'ía • Delega
ción marítima, de Gerona, ía Comisión 
administrativa de los puertos de Pa- 
lamós y San Felíu.de Guixpís, Jefatu-1 
ra de Obras públicas de su cargo e 
Inspección general de Navegación: 

Considerando que en la concesión 
no hay perjuicio para el interés pu
blicó, y el establecimiento del aparta
dero es de utilidad para el puerto, pa
ra el ferrocarril y beneficioso para la 
economía de la región,

El Ministerio de Obras públicas» de í 
acuerdo con lo propuesto por esta. Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condijcioines si
guientes: ■' ' ;

1.a Se autoriza ¿¿tó Compañía Ge
neral de Carbones, S, Á,, para estable
cer en el puerta de San Felíu de Gui

xols un apartadero industrial, con su
jeción al proyectó que ha servido de 
base a la tramitación d e l r expediente.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, con las modificacio
nes introducidas en el replanteo, no 
pudiendo ser destinado e l  terreno 
afectado ni las instalaciones estable
cidas en él a fines ni usos distintos á 1 
aquéllos para los que se otorga esta 
concesión. ’

3.a Las cabezas de carriles no so
bresaldrán dél terreno, á fin de no di
ficultar el paso de vehículos, ni se po
drá alterar lá rasante' del terreno fiel 
puer-to o cupario por la vía.

En el caso dé establecerse un nue
vo pavimento en la zona que atravie
sa la vía, el concesionario estará obli
gado a modificarla, de acuerdo con la 
condición 4.a de la concesión de Í4 1 
de Agosto de 1918, con arreglo a la 
que se estableció la vía actualmente 
existente en los muelles y de la que 
será un ramal la que ahora se -con
cede.

4.a El concesionario no podrá ocu
par la parte correspondiente al apar
tadero en los terrenos de dominio pú
blico con material móvil estacionado, • 
ni con materiales, más que cuando sea 
precisa dicha ocupación para manio
bras.

5 /  Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin per jui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con .sujeción a 
lo dispuesto en la ley de Puertos.

6.a E l concesionario abonará- un 
canon de una peseta por metro lineal; 
de vía instalada y año, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comi
sión ádministrátiva dé los puertos de 
San Felíu de Guixols y Palamós.

7.a El concesionario elevará, antes 
del replanteo, la fianza depositada al 
5 por 100 del importe dé las obras. 
Está fianza se devolverá una'vez apro
bada el acta de recónociimiénto.

8.a Las obras serán replanteadas! 
por la Jefatura de su cargo; y  de ésta 
opéración se levantará acta, qüe será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

9.a Las obras comenzarán en un 
plazo de un mes, y terminarán en el 
de seis meses, contados aihbos plazos 
a partir dé la fecha de esta concesión.■

10. Terminadas; las obras, él con -! 
cesionario lo pondrá en conocimiento1 
de esa Jefatura, a ¡fin dé proceder al 
oportuno reconocimiento, extendién
dose acta de sú resultado, que será so
metida a la aprobación de la 'Süpério- 
ridad.

11. Las obras e instalaciones que
darán bajo la inspección y vigilancia'* 
de esa Jefatura, obligándose el: Con
cesionario a conservar las obras e ins
talaciones en buen estado.

12. Todos los gastos que ocasionen< 
el replanteo, la. inspección y el reco
nocimiento de las obras*;’̂ éráh de 
cuenta del c^cesiónario. ¡, 5

Í3. Esta concesión será' réinj¿gra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, antes de que; 
se efectúe el replanteo de lás obras. ‘

14. El concesionario queda, obliga-' 
do al cumplimiento de las'dispóMcio- 
nes relátivas al contrato y .aecideíítes 
del trabajo, retiro óbréro y demáidis* 
posiciones de carácter social. '

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional» así 
como a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del «Reglamento de Costas y 
Fronteras.

16, La falta de cumplimiento por 
él cÓUeésionário de cualquiera dé las 
cofidibióhes anteriores será, causa de 
caducidad, y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determiiiadó 
en las disposiciones vigentes sobre la , 
materia.

De Orden comunicada lo  digo á 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 22 
de Agosto de 1935.—El Director geúé- 
ral, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públl- 
.. cas de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS 

CONCESIONES

Vista la instancia presentada por la 
Compañía anónima Manresana de Elec
tricidad, en la que solicita una pró
rroga de dos años para ocupar terre
nos de dominio público de la margen, 
izquierda del rio Llobregat, en térmi
no imunicipa de Castellgalí ( Barce
lon a): r '

; Resultando que, por resolución de 
la Jefatura de Obras, públicas de Bar
celona, de fecha 13 de Junio de 1932, 
se concedió un plazo de dos años pa
ra ocupar, con carácter temporal, los  
terrenos indicados, a los efectos de 
practicar obras de sustitución de las 
compuertas de la toma de aguas y re
paración de la presa del salto de Boa- 
das, del cual es propietaria la susodi
cha Compañía, con arreglo a las cláu
sulas que se fijaban:

Resultando que la prórroga solici
tada se funda en que, a causa de las 
cuestiones sociales no ha sido posible 
poder tener terminadas las compuer
tas, ni poder efectuar trabajo alguna:
. Resultando que la Jefatura de Aguas 

de la cuenca dél Pirineo .Oriental in
forma favorablemente a lo solicitado: 

Considerando que no apárece obs
táculo que se oponga a la concesión de 
Ja prórroga, ya que con ella no se cau
sa perjuicio a tercero ni a la Admi
nistración, y que todos los informes 
emitidos son favorables,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a la C. A. Manresana de Elec
tricidad una prórroga de dos años pa
ra la ocupación temporal de terrenos 
de dominio público en el río Llqhfeé- 
gatr en término de Gastelígalí» para lo 
que fué autorizado por resolución de 
13 de Junio; de 1932, quedando viden
tes las con diciones fíjadas en la mis- 

m a, prórroga que terminará el 13 dé 
Junio de 1936. o

Lo que de orden del Sr. Director 
general comunico a V. S. para su ép- 
Cocimiento, el del interesado y dem^s 
efectos; Madrid, 19 de Agosto de T93¡5. 
El Jefe dé la Sección, P. A¿¿ F.,Ace¿|>. 
Señor Jefe de Aguas de los Servicias 

Hidráulicos del Pirineo Oriental*

Sucésoréá dé Rivadeneyra, S, -A*r 
Paseo de San Vicente, 28. 1


